
 

 

 
 
 

CELEBRACIÓN DE CEREMONIA 
 

I. Bienvenida y lectura del Acta simplificada 

II. Significado del acta a nivel de responsabilidades. 

III. Lecturas  

• Nombre y relación con las personas contrayentes 

• Orden de las lecturas 

IV. Lectura de los artículos del Código Civil 

V. Consentimiento público (SI QUIERO Y COLOCACIÓN DEL ANILLO) 

VI. Frase final “UNIDOS EN MATRIMONIO” 

VII. Firma de las Actas por parte de los novios, testigos y Sr. Alcalde o 
Concejal/Concejala. 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Todo aquello que se quiera añadir (votos, rituales, arras...) deberán de comunicarlo 
con 30 días de antelación a la fecha de la celebración de la boda civil (las bodas 
que se celebren entre el 1 de agosto y el 15 de septiembre tendrán que facilitarlo 
antes del día 20 de julio), mediante el formulario “Información relativa a la 
ceremonia”, incluido en este trámite “GV.110 Celebración matrimonio civil en el 
Ayuntamiento de Picanya”.  

 
 

https://picanyamesfacil.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=14269
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